
 

 

 

 

 

                   

 
SECRETARÍA DE COMISIONES CALLE 9 No. 8-60 PISO 3 SANTIAGO DE CALI 

EMAIL: comisionesasamblea@gmail.com 
www.valledelcauca.gov.co/asamblea 

 
 

 
ORDEN DEL DIA 

 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA DE LA 
HONORABLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA. A EFECTUARSE EL MARTES 
31 DE ENERO DE 2023. HORA: 10:00 A.M., DE MANERA PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 2200 DE 2022 Y ORDENANZA REGLAMENTARIA No. 001 DE 2022.  

 
1. Llamada a lista y verificación del Quórum. 
 
2. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
 
3. Presentación y estudio de los Proyectos de Ordenanzas Nos.  
 

001 del 25 de enero de 2023, Por medio de la cual se autoriza un cupo de endeudamiento a la 
señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca para celebrar operaciones de crédito 
público hasta por el valor de $160.000.000.000 (Ciento Sesenta Mil Millones de pesos Mcte) y se 
dictan otras disposiciones". 

 
Citados los señores (as): José Fernando Gil Moscoso Director del Departamento Administrativo 
de Hacienda y Finanzas Públicas, Diego Felipe Bustamante Arango Director del Departamento 
Administrativo de Planeación. Lía Patricia Pérez Carmona Directora Departamento Administrativo 
de Jurídico, Frank Alexander Ramírez Ordoñez Secretario de Infraestructura y Valorización, 
Adriana Gómez Millán Secretaria de Vivienda y Hábitat, Juliana Stephanie Rentería Gutiérrez 
Secretaria de las Tic´ Ana Janneth Ibarra Quiñonez Secretaria de Educación, Luis Alfonso 
Chávez Rivera Director Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional, Dayra Fausury 
Dorado Gómez Gerente de Indervalle y María Cristina Lesmes Duque Secretaria de Salud, 
 
002 del 25 de enero de 2023, "Por medio de la cual se autoriza a la señora Gobernadora del 
Valle del Cauca a reorientar los recursos destinados al Fondo de Pensiones de entidades 
Territoriales - FONPET a cargo del Departamento del Valle del Cauca atendiendo el artículo 42 
de la ley 2276 de 2022". 
 
Citados los señores (as): José Fernando Gil Moscoso Director del Departamento Administrativo 
de Hacienda y Finanzas Públicas, Diego Felipe Bustamante Arango Director del Departamento 
Administrativo de Planeación y Lía Patricia Pérez Carmona Directora Departamento 
Administrativo de Jurídica. 
 
003 del 25 de enero de 2023, "Por medio del cual se modifica transitoriamente el artículo 442 de 
la ordenanza 474 de 2017".  
 
Citados los señores (as): José Fernando Gil Moscoso Director del Departamento Administrativo 
de Hacienda y Finanzas Públicas, Diego Felipe Bustamante Arango Director del Departamento 
Administrativo de Planeación, Lía Patricia Pérez Carmona Directora Departamento Administrativo 
de Jurídica y Ney Hernando Muñoz Sánchez Gerente de la Unidad Administrativa de Impuestos, 
Rentas y Gestión Tributaria. 

 
Dra. ÁNGELA CARMENZA FERNÁNDEZ CORREA 
Secretaria General 
Cel. 3013775405 

Email. acfernandez@valledelcauca.gov.co 
 
Digito: Alba Lucy Ocaña, Secretaria. 
Revisó: Ángela Carmenza Fernández Correa, Secretaria General. 
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